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ORDEN de' 10 de ma)/o de 1984 por la que se
prorroga )/ amplia a la firmá .Textiles Be· r, anr1

. Serra, S. A.-, .1 régimen de tráfico de perfecciona
miento actlvo, para la importación de fibras texti·
les sintéticas )/ arti"clales discontinuas )/ la ex·
portación de hilados )/ tejidos de fibras textiles
sintéticas )/ artificiales, panas )/ ropa de cama.

Ilmo, Sr.: Cum...idos los trámitea reg:amentarios en el ex
pediente pIomovido por la Empresa .Teytilea Bertrand Serra,
Sociedad Anónima_, solicitando prórrop y ampliación <te_ ré
gim en de uj,fH:o de Perfeccionamiento activo para la imporla
ción de flbr.... textiles sintéticas y artificia;es dISContinuas y ia
exportación de lillados y tejidos de fibras textlles sintétIcas y
artificiales >anas· y ropa de cama. autorizado por Ordenes mi
nisteriaies de 21 de enero de 1982 (.Boletin Oficial del E.,tado_
de 23 de fe brerol ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propu'>sto por
la DlTecclón General de ExportacIón. ha resuelto:

Prrmero.-Prolrogar h ....ta el 30 de octubl'8 de 1984. a partir
del 23 de febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfecclOna·
miento activo a la firma "Textiles Bertrand Sarra, S. A.-, con
domIcilio ea Barcelona. calle Trafalgar. 50, y NIF A.Q8:>45353

Segundo.-Ampliar en el sentido de ill<:!uir en loe productos
de exportación el siguiente:

Tejidos de fibras sintéticas que cont~gan menos de 85 por
100 en peso de fibras sintéticas mezcladas principa.l o única-
mente con algodón. P. E. 56.07.3li. .

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de junio de 1983 hasta la aludida fecha de publiceción en
el .80.olin Gficial del Estado-. podrán acogerse también .. los
bent"f;clos correspondif>ntes~ siempre que se haya hecho constar
en la Jicer~cia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trll.m1te su
resc,uclón. Para estas exportacion.... los plazos sefialados en
el artículo anterior oomenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado_.

S<> mantiene a todos los efectos loa demás puntos de :a Orden
que abora se prorroga y amplia'..

Lo que comuniOQ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madnd. 10 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se
prorroga a la firmá .Amilibla )/ de la Iglesia.
Sociedad Limitada-. el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la i,rporiación da fle
jes de hierro O acaro )/ la exportoción de pernios
)/ palomillas de hierro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Amilibia y de la. Iglesia,
Sociedad Llmitada-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento eotivo para la importación de fleles de
hierro o acero y la exportación de pernlO8 y palomiJ as de
hierro. autorizado. por Ordenes ministeriales de 7 de febrero
de 1983 (·Boletln Oficial del Estado_ del 17).

Este Ministerio. de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la DlTección G<>nera.l de Exportación, ha resuelto:

Primoro.-Prorrogar por un afio. a partir de 17 de febrero
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ·Amilibla y de la Iglesia. S. L.-, con domicilio en Gene
ral Eguia, 10, Durango (Vizcaya] y NIF 8-48,000525.

Lo que comunico a V.I: para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 10 de mayo de 1984.-P. D., el DirectO<' general de

Exportación, Apolonio Ruiz Llgero.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

onDEN de 13 de junio da 1984 por la que sa auto
nza a la firma .Herndndez Contreras, S. A.-, el
régimsn d. tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar )/ la'exporlac,ón de
zumos de frutas, confituras y frutas en almtbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pechente pro~ll,(:>vido por la Empresa «Hernández Contreras.
Soc~edad Ar~onlma.~ solicitando el régimen de tráfico de pel
fecclOnar::iento activo para la importación de azúcar y la
exporta<.:lon de zumos de frutas, confituras y frutas er almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Generai de Exportación, ba resuelto.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perteoclo
namlento ac:ivo a la firma .Hemández Contreras, S. A._, con
domICilio en Molin.. de Segura (Murclal y NIF A-30005425.

Segundo.-La mercancla de importación ser&¡

Azúcar bianquiJIa refinada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes.'

1. Zumos de frut.... sIn fermentar. sin adIción dé alcohol
y con adición de azúcar, de densidad iBual O Inferior a
1.33 a 20· C.

1.1 De albaricoque, P. E. 20.07.911.
1.2 De ciruela. P. E. 20.07.92.
1.3 De manzane, P. E. 20.07.33.
1.4 De melocotón. P. E. 20.07.92
1.5 De naranja. P. E. 20.07.73.1.
1.6 De pera, P. E. 20.07.36.
1.7 De pifia, P. E. 20.07.85.
1.8 De uva, P. E. 20.07.30.
1.9 De. limón, P. E. 20.07.77.

II. Confltu.ra:

JI.1 De cereza. P. E. 20.06.51.
11.2 De fresa, P. E. 20.06.53
1I.3 Las demás, P. E. 20.05.59.

JII. Frutas en almíb.....

1I1.1 Satsuma en almlbar. P. E. 20.06.81.
JIU Peras en almibaro P. E. 20.06.88.
m.3 Melocotón en aim(bar. P. E. 20.06.48.
JIU Alb..ncoque en a.lnúbar, P. E. 20.06.49.
m.5 Cerezas en almibaro P. E. 20.06.75.
11I.8 Cocktail de frutas. P. E. 20.06.54.
III.7 Ensa.lada de frutas en almibar, P. E. 2O.06.3li.

Cuarto.-A efectos conta.bles se establece lo B1gu1ente.

Por cada lOO kllogra.mos de azúcar realmente contenidos en
tos productos de exportación I y II (zumos de frutas y confi
turas) que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria . ...- dalarán en cuenta de admisión temporal O se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al qlle
se acoja el interesado. 102,04 kilogramos de dicha merca.lela.

Por cada lOO kilogramos de azúcar realmente contenidos en
el producto de exportación 11I (frutas en almibarl qua se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán
en cuer.ta de admisión temporal o se devolverán toa derechos
arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado,
105,26 kilogramos de dicha mercancla.

Fn este supuesto. la cantidad determinante del beneficio
fiscal (CBl por lOO kilogramos de peso neto de frutas se calcu
lará aplicándose la siguiente fórmula.

~

CB =_1_ r (as - BF) +~ .... Jen donde:
0.95 N

N = Peso neto del contenido del envase. expresado en kilo
gramos..

E = Peso del liquido escurrida. expresado en kilogra.mos. "
aE = Prcporción de azúcar, en tanto por ciento. que contiene

el IIqu.do e~currido.

aF = Prcporción de azúcar. en tanto por ciento, que contiene
la frut.. natural. fijada al respecto de la siguiente forma:

Porcentaje

Albaricoque 7,5
Melocotón 7,5
Peras .. .. , 8.0
Cocktail de frutas 4,0
Ensalada de frutas 4.0
Cerezas... ... ... ... ... l,S
Naranja satsuma oO. ••• ••• ••• ••• 6,0

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
mermas:

El 2 por 100 para el aZúcar empleado en la fabricación de
los productos 1 y JI.

El 5 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación de los
productos lII.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
ad uanera de exportación '1 en la correspondiente hoja de deta...
He, por cada producto exportado, las composiciones de ¡as
nlaterias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal,


